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1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO  

Establecer los parámetros para realizar el reporte y la investigación de los incidentes tanto de accidentes de trabajo como de enfermedades laborales ocurridos a servidores y contratistas del Ministerio, durante la ejecución de actividades laborales, con el fin de definir de la mejor forma posible los hechos que permitieron la ocurrencia del evento y sus causas, y con base en ellas definir las acciones correctivas necesarias para evitar su recurrencia.

2. ALCANCE

Este procedimiento inicia con el reporte de un accidente de trabajo y/o enfermedad laboral y finaliza con el establecimiento de acciones correctivas derivadas de la investigación. 

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

Reporte e investigación de accidente de trabajo o enfermedad laboral

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Se deben revisar los casos que se pueden presentar y actuar como lo establece en el numeral 6. Descripción según sea un accidente de trabajo o una enfermedad laboral. 
Aspectos a tener en cuenta en la Investigación

Para realizar la investigación de un accidente de trabajo, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos y metodología:

a) Antes de direccionar al accidentado a la IPS indicada por la Línea de la ARL Positiva, si es posible y está en condiciones, debe solicitársele la información, sobre como ocurrió el accidente, las posibles causas y registrar esta información en el formato de investigación.

b) La investigación debe hacerse lo más pronto posible y en el sitio donde ocurrió el evento, en esta debe participar el jefe inmediato del accidentado y el jefe del área, si es otro diferente al jefe inmediato.

c) En la investigación debe involucrarse a todas las personas que tengan información sobre la ocurrencia del evento y en especial a los que vieron como ocurrió (testigos). La entrevista a los testigos debe hacerse individualmente para evitar influencia de otras versiones o personas que conlleven a cambio de la información y deben registrarse las versiones de cada testigo en el formato (versión de testigo de accidente de trabajo) del formato de investigaciones de la ARL. 

d) En el sitio de trabajo se deben evaluar la posición del equipo, elementos de trabajo y del área en general donde ocurrió el accidente, para identificar fallas y posibles causas. Igualmente se debe verificar la posición que tenía la persona accidentada para determinar cómo entro en contacto con el elemento que la lesionó.

e) Se deben revisar los procedimientos establecidos por el Ministerio para realizar la labor que realizaba el servidor o contratista accidentado y las normas de seguridad establecidas para dicha actividad, se debe verificar si se estaban siguiendo los estándares establecidos o si se presentó omisión o incumplimientos del por parte del accidentado.

f) ¿Durante la evaluación de las condiciones en que ocurrió el accidente y la secuencia de eventos que llevaron a la lesión del servidor, se deben establecer las causas inmediatas preguntando y resolviendo el “Por qué?” se presentó o se dio cada causa inmediata, con esto se llegará a definir las causas básicas. ¿Para llegar a estas últimas es necesario hacer la misma pregunta “Por qué?”, hasta que ya no haya más respuestas.

g) Una vez definidas con claridad las causas inmediatas y básicas, se deben establecer las acciones correctivas y preventivas, enfocadas a eliminar las causas básicas y así evitar que se repita un accidente similar.
Como lo establece la Resolución 1401 del 14 de mayo de 2007, emitida por el Ministerio de la Protección Social, todos los accidentes de trabajo deben ser investigados por la Entidad y se deben dejar los respectivos registros. Cuando ocurran accidentes graves o fatales, la investigación debe ser realizada por un equipo investigador, conformado como mínimo por:

· El trabajador lesionado.
· El jefe inmediato del accidentado.
· El Responsable del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Un integrante del COPASST.
· Un profesional con licencia en salud ocupacional y experiencia en investigación de accidentes de trabajo de la Entidad.
Y según el accidente, el encargado de elaboración de normas y procedimientos de procesos (Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y calidad) y de mantenimiento (área de subservicios).


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Accidente de trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo. 

· También se considerará accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador; el ocurrido durante el ejercicio de la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función; el que se produzca por la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación del empleador o del Ministerio usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión.( Ley 1562/2012).

· Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad auditiva. (res. 1401/2007).

· Actos inseguros: Acciones humanas que involucran el incumplimiento de un procedimiento o norma de seguridad previamente establecida, explícita o implícita que conllevan a la ocurrencia del accidente. Son las causas humanas relacionadas con los factores psicosociales de los trabajadores, como sus conocimientos, hábitos y comportamientos que permiten el riesgo o producen el accidente. (NTC 3701).

· FURAT: Sigla de Formato Único de Reporte de Accidente de Trabajo, establecido por el Ministerio del trabajo y seguridad social.

· Incidente de trabajo:	Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos. (Res. 1401/2007).

· Enfermedad Laboral:	La contraída como resultado de la exposición a factores de riesgos inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. Ley 1562/12

6. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]DESCRIPCIÓN

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Accidente de trabajo en las instalaciones del Ministerio

	1.
	Persona accidentada
	Reportar el accidente de trabajo
	NO
	Accidentado o acompañante
	Se debe reportar el accidente a la Subdirección de Subdirección de Gestión de Talento Humano -  Grupo de Competencias y Desarrollo Humano - Seguridad y Salud en el Trabajo en las extensiones 2176, 4197, 1150 o al correo sst@minhacienda.gov.co.
	Correo o llamada telefónica 

	2.
	Seguridad y Salud en el trabajo – Capacitaciones de brigada
	Prestar atención de primer respondiente y estabilizar.
	NO
	Brigadista
Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Prestar los primeros auxilios a la persona accidentada
	Evidencia fotográfica o informe del accidente

	3.
	Información de la persona accidentada
	Reportar el accidente a la ARL Positiva
	SI
	Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	1. Reportar el accidente a la ARL Positiva (Teléfono 330 7000) y solicitar el nombre y dirección de la IPS donde debe ser remitido el accidentado para la atención médica. Para el reporte deben tenerse los siguientes datos:

· Nit del Ministerio
· Dirección y teléfono del Ministerio
· Nombre completo del accidentado
· Numero de Cedula
· Fecha de ingreso
· Fecha de nacimiento
· Cargo
· Dirección y teléfono de la casa
· E.P.S. y fondo de pensiones a los que está afiliado
· Salario mensual
· Fecha y hora del accidente
· Descripción de cómo ocurrió el accidente
· Partes del cuerpo afectadas
· Tipo de lesiones sufridas
Dirección de correo electrónico al que debe enviar la ARL el furat diligenciado.
	FURAT

	4.
	Furat
	Reportar a la EPS
	SI
	Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Reportar a la EPS antes de las primeras 48 horas de generado el siniestro.
	

	5.
	Furat
	Entregar
memorando
	NO
	Subdirección de Gestión de Talento Humano Grupo de Competencias y Desarrollo Humano - Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Entregar memorando con indicaciones de documentos a presentar, acciones a realizar al reintegrarse al trabajo y copia del FURAT.
	Memorando

	6.
	Furat
	Trasladar el accidentado a la IPS
	NO
	Accidentado y acompañante
	Traslado del accidentado con acompañante (compañero de trabajo del área o familiar, si labora en el Ministerio) a la IPS para recibir la atención médica, diagnóstico y tratamiento.
	

	7.
	Incapacidad o dictamen del médico
	Reintegrar al funcionario accidentado y entregar la incapacidad
	NO
	Funcionario
Contratista
	Si no le conceden incapacidad por el médico que lo atendió, debe reintegrarse al Ministerio y retomar su labor de inmediato, si alcanza a llegar dentro del horario de trabajo; si no alcanza a regresar el mismo día debe reintegrarse al día hábil siguiente.

Si se genera una incapacidad por el médico que lo atendió, debe ir a su casa a cumplir con las indicaciones dadas y reintegrarse al Ministerio el día siguiente de finalizada la incapacidad y ahí dirigirse a la Subdirección de Subdirección de Gestión de Talento Humano – Grupo de Administración de Personal, con copia de la historia clínica y el original de la incapacidad.


	Incapacidad médica

	8.
	Reporte de incapacidad
	Indicador de Ausentismo
	SI
	Eje de SGSST
	Revisar el registro del diagnóstico, el número de días de incapacidad y realizar el registro en la base de datos de accidentalidad y de ausentismo para el cálculo del indicador, el análisis de causas y definición de acciones
	

	B. Accidente de trabajo en eventos deportivos

	9.
	Persona accidentada
	Reportar el accidente y atención al accidentado
	NO
	Accidentado o compañero del equipo o grupo. Capitán del equipo
	Informar al árbitro del encuentro o a los organizadores del evento y solicitar primeros auxilios.
Tomar todos los datos del servidor lesionado y del accidente y suministrarlos a la persona delegada por la Entidad para apoyar el evento, al capitán del partido o su suplente tan pronto sea posible, no superando las 48 horas siguientes de ocurrido el evento.
	

	
	Continua el procedimiento descrito en los numerales 3 a 8

	C. Reporte de Enfermedad Laboral

	10.
	Solicitud de valoración médica por parte del servidor
	Realizar primer diagnóstico
	NO
	EPS
	El Servidor se dirige a su EPS para ser valorado y generar de la enfermedad laboral el primer diagnóstico, hecho por el médico tratante del funcionario
	Diagnóstico de la EPS

	11.
	Diagnóstico del médico general
	Notificar a la Entidad
	NO
	EPS
	La EPS notifica a la empresa de una posible enfermedad laboral
	Notificación por parte de la EPS

	12.
	Notificación de la EPS
	Reportar a la ARL
	SI
	Subdirección de Gestión de Talento Humano
	La empresa una vez notificada reporta la enfermedad laboral a la ARL
	FUREL

	13.
	Diagnóstico del médico laboral
	Emitir de recomendaciones
	NO
	ARL
	La ARL una vez estudiada la enfermedad emite recomendaciones a la entidad, quien las analiza y le da el trámite pertinente
	Recomendaciones laborales

	14.
	Certificado médico con recomendación laboral
	Enviar de recomendaciones laborales a servidor
	SI
	Subdirección de Gestión de Talento Humano – Seguridad y Salud en el Trabajo
	Envía al funcionario las recomendaciones para tener en cuenta
	Acta de recomendaciones laborales

	D. Reporte de incidentes

	15.
	Información del incidente
	Reportar el incidente
	NO
	Funcionario o contratista que sufrió el incidente
	Reportar el incidente a la Subdirección de Gestión de Talento Humano -  Grupo de Competencias y Desarrollo Humano - Seguridad y Salud en el trabajo ubicada en el 1 piso, o a la extensión 2176, 4197 o al COPASST (Correo electrónico: copasst@minhacienda.gov.co), informando:
· Nombre del servidor o contratista que reporta y área en que trabaja.
· Ubicación del área o espacio donde ocurrió el incidente.
· Condiciones especiales del área o espacio donde ocurrió el incidente.
· Fecha y hora en que ocurrió el incidente.
Descripción de cómo ocurrió el incidente.
	Correo o llamada telefónica 

	e. Investigación de accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades laborales

	16.
	Furat
	Establecer equipo investigador
	SI
	COPASST – Comisión COPASST – Comisión Investigación de Eventos.
	En la reunión mensual del COPASST, se establece el equipo investigador entre los integrantes del COPASST, que se encargara de investigar los eventos que ocurran en el mes siguiente.
	Acta COPASST

	17.
	Furat
	Definir las causas del evento
	NO
	· Equipo investigador
Apoyo por parte del responsable de Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Realizar la investigación de los eventos, definir las causas y hacer su análisis, aplicando el método de “Espina de Pescado”. Incluir en la investigación al funcionario, contratista o subcontratista accidentado, su jefe inmediato y los testigos, si los hay.
	Formato de investigación de incidentes y accidentes laborales

	18.
	Furat, entrevista con el accidentado
	Elaborar informe de la investigación
	SI
	Equipo investigador.

	Elaborar el informe de la investigación consignando en el formato de investigación de accidente de trabajo las conclusiones, las causas y las acciones correctivas y preventivas establecidas.
	Formato de investigación de incidentes y accidentes laborales

	19.
	Furat, entrevista con el accidentado
	Definir acciones correctivas y preventivas
	NO
	Equipo investigador
Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Definir los encargados de ejecutar las acciones correctivas y preventivas, comunicarles las acciones a realizar y definir con estos, las fechas de ejecución de dichas acciones.
	Formato de investigación de incidentes y accidentes laborales

	20.
	Acciones que se determinaron en la investigación
	Realizar seguimiento a acciones correctivas y preventivas
	SI
	Responsable de Seguridad y Salud en el Trabajo.
COPASST
	Hacer seguimiento a la ejecución y efectividad de las acciones correctivas y preventivas establecidas si es necesario; acordar con el responsable de dichas acciones los ajustes que se requieran y una nueva fecha de ejecución, a la cual también le hará seguimiento
	Formato de investigación de incidentes y accidentes laborales

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	25-11-21
	1
	Se crea el documento para fortalecer la implementación de los estándares normativos exigidos al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo.
	Yeinmy Yolanda Rozo Morales.




8. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	Nombre: Doris Jahel Correa Botina
Cargo:    Asesor GCH
Fecha:    15-08-21

	REVISADO POR:
	Nombre: Lia Carolina Cabrejo Cardenas 
Cargo: Coordinadora Grupo de Competencias y Desarrollo Humano
Fecha: 10 -11-21

	APROBADO POR:
	Nombre: Fernando Antonio Carvajal Santos
Cargo: Subdirector de Gestión del Talento Humano
Fecha: 22-11-21
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